
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAQUETA 

 
 

Florencia, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

  PROCESO:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACION:  18001233300020130013400 

ACTOR:   GLORIA MARLY GÓMEZ GALINDEZ 

DEMANDADO:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE  

                                LA JUDICATURA - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE  

                                ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo 

resuelto por el Superior en sentencia de fecha 6 de abril de 2022. 

 

Aceptase la renuncia al poder presentada por el abogado JUAN CARLOS 

REYES MURCIA, apoderado de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

El Conjuez,  

 

                                            

 

FABIO DE JESÚS MAYA ANGULO 
 


